1.

Objetivo:

Aplicar la Normativa vigente para la Integracién, definicién, disefio, autorizacién,
registro, evaluacion y cancelacién de Especialidades, orientada a los planes de
estudio de nivel licenciatura para la Formacién y Desarrollo de Competencias
Profesionales del Instituto Tecnoldégico de Ching, aplicando el ciclo de PHVA
(Planear, Hacer, Verificar y Actuar) en el contexto de la organizacién y con el
propdsito de satisfacer los requisitos del cliente y las necesidades y expectativas de
las partes interesadas con el propésito de ofrecer al menos una especialidad por
programa educativo.

2. Alcance:

2.1. Se aplica a los Programas Educativos vigentes, autorizados por el TecNM para el
Instituto Tecnolégico de China.

2.2. El contexto en que se desarrolla este procedimiento estd establecido en el
diagnéstico que se encuentra en el andlisis FODA (ITCHINA-REG-4100-01) del
presente procedimiento.

2.3. La determinacién de las necesidades y expectativas de las partes interesadas en
el desarrollo de este procedimiento, establecida en el formato (ITCHINA-REG-4200-
01)




3. Desarrollo:

Secuencia de etapas |

Actividad

Responsable

PLANEAR

11 Realizar el diagndstico interno vy
externo, identificando oportunidades y
riesgos a través de la matriz FODA
(ITCHINA-REG-4100-01) para el
procedimiento de Gestién de Curso

1.2 Condidera las partes interesadas, sus

necesidades 'y sus expectativas
(ITCHINA-REG-4200-01

Departamento

- I t : 2 Académico
1= Planea sl 1.3 Se considera la Matriz de Riesgos y
para el disefio de = las E = y
especialidad Opgrtunldades (Anexo ), las nt.ra'as y Presidente de
Salidas establecidas en el procedimiento Aeadaimn
de para el procedimiento de Gestién de
Curso.
1.4 Si se identifica: Se registra y controla la
Salida No conforme (SNC)
1.5 Se considera el indicador del
Procedimiento de Evaluacién Docente
establecido en el Plan Rector de Calidad
(Anexo 4).
HACER
23010k : ’Dlagnostlco 2.1 Solicita a la Subdireccién de Planeacién
de la regién, y de las : S = Departamento
: el diagnéstico de la regién, y de las e
capacidades del : - Académico.
2 capacidades del Instituto.
Instituto
3.-Realiza ol 3.1 Elabora el diagnéstico de la regién, y de Subdireccién de

diagnéstico de Ia
regién, y de las

las capacidades del Instituto de acuerdo con
el Lineamiento vigente.

Planeaciény
Vinculacién.

capgcndades gel 3.2 Sl se identifica SNC: Se registra y controla Departamento
Instituto 7 Ay
Académico.

4.1 Disefia y aplica instrumentos para

obtener un diagnéstico del mercado laboral

en el ambito local y/o regional y un

diagnéstico de la poblacién estudiantil para Departamento
4.~ Disefia y aplica | evaluar la pertinencia de la especialidad Yy Académico
cuestionarios obtener informacién de las necesidades de y

la regién de influencia y determinar las Academia

caracteristicas a cubrir en la especialidad

para la formacién de estudiantes y su

insercién en el mercado laboral.
5.- Disefia los | 51 Define el objetivo, perfil de Ia Departamento
contenidos de la | especialidad y su aportacién al perfil de Académico
especialidad egreso del Programa Educativo, asi como y
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las competencias genéricas y especificas de
las asignaturas que integran la especialidad.

5.2 Elabora los contenidos de las asighaturas
que integran la especialidad, de acuerdo al
modelo educativo vigente.

Academia

6.- Integra y entrega el
expediente de la
especialidad

6.1 Integra el expediente de la especialidad
de acuerdo a los requisitos establecidos por
el Tecnolégico Nacional de México.

Departamento
Académico

7.-Solicita autorizacién
de la especialidad

7.1 Solicita mediante oficio, la apertura de la
especialidad a la Direccién del Instituto, con
el visto bueno de Ila Subdireccién
Académica, con al menos tres meses de
anticipacién a la fecha que se va a ofrecer,
especificando la fecha de inicio de
imparticién de la especialidad y el periodo
de vigencia y acompafiado del expediente
electrénico de la especialidad.

7.2 Sl se identifica SNC: Se registra y controla

Departamento
Académico
y
Subdireccién
Académica

8.-Emite Oficio de
Solicitud para el
registro de la

especialidad

8.1 Verifica la integracién del expediente de
la especialidad en la plataforma oficial.

8.2. Emite solicitud dirigida a la Direccién de
Docencia e Innovacién Educativa del TecNM
para iniciar el trdmite para el Registro e
incorporacién al catalogo de especialidades,
especificando nombre y clave de Ia
especialidad, fecha de inicio y el periodo de
vigencia.

Direccién del Instituto

9.- Solicita el Registro e
incorporacion al
catalogo de
especialidades

9.1 Solicita el registro e incorporacién al
catdlogo de especialidades a la Direccién de
Docencia e Innovacién Educativa del
TecNM, de manera electrénica a través de Ia
plataforma tecnolégica o a través del
mecanismo vigente que sefiale el TecNM, de
acuerdo con lo siguiente: Oficio de solicitud
para la revision y validacién de |Ia
especialidad, firmado por el (la) Director(a)
del Instituto; Oficio de solicitud de la
especialidad por parte del Departamento
Académico a la Direccién el Instituto.

9.2. Sl se identifica SNC: Se registra y
controla

Subdireccidn
Académica

10.- Emite Oficio de
Registro de la
especialidad

10.1 El (la) Director(a) recibe el oficio con Ia
validacion de la especialidad por parte del
TecNMy emite oficio de registro firmado por
la Direccién de Docencia e Innovacién

Direccién de Docencia e
Innovacién Educativa
del TecNM
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Educativa del TecNM.,

11.- Emite oficio de
autorizacién

1.1 Emite oficio de autorizacién de Ila
especialidad, dirigido al Departamento
Académico con copia a la Subdireccién
Académica, a la Divisién de Estudios
Profesionales y al Departamento de
Servicios Escolares.

Direccion del Instituto

12.- Crea el mddulo de
la especialidad en el

12.1 El Departamento de Servicios Escolares
junto con la Jefatura del Centro de Cémputo
crean el mdédulo de la especialidad dentro

Departamento de
Servicios Escolares

Sistema Integral de 3 : y
Informacién (1) de la Reticula del Programa Educativo en el Centro de cémputo
Sll para su oferta.
13.- Giferi 131 El Area académica oferta la nueva Diizrdtgrr;\ir;to
) ; Y especialidad a los estudiantes del Programa
Promociona la ScadeRco y
Especialidad en el Departamento de

programa Académico

Divisiéon de Estudios
Profesionales

14.- Evaluacion de la
Especialidad

141 Transcurridos dos afios de Ia
autorizacion y registro de la especialidad el
Departamento Académico en coordinacién
con la Academia, podra evaluar |la
pertinencia de la especialidad, para
determinar si continua siendo pertinente la
especialidad o es necesario el disefio e
integracién de una nueva especialidad.

Departamento
Académico

y
Academia

15.- Cancelacién de la
Especialidad

15.1. La especialidad se cancela
automaticamente al término de su periodo
de vigencia. El Departamento Académico,
con base en los resultados de la evaluacién
sefialada en el numeral 13.1 puede solicitar la
cancelacion de la especialidad a la Direccidn
del Instituto, antes de que culmine su
periodo de vigencia, emitiendo oficio de
cancelacién de la especialidad, dirigido al
Departamento Académico con copia a la
Subdireccién Académica, el Departamento
de Divisién de Estudios Profesionales y al
Departamento de Servicios Escolares y se
envia una copia a la Direccién de Docencia e
Innovacién Educativa de manera
electrénica a través de la plataforma
tecnoldgica u otro mecanismo que sefiale el
TecNM, para la actualizacién del catélogo de
especialidades del. TecNM.

Departamento
Académico
Direccién del Instituto
Subdireccién
Académica

VERIFICAR
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16. Liberacién de
productos y servicios
con base al control de

16.1 Si se identifico, registré y controlé se
procede a liberar los productos y servicios
de acuerdo con el control de salidas no
conformes (ITCHINA-REG-8700-02) para la
integracion de la especialidad.

salidas no conformes Depafiamenta
. : | 16.2 Analizar la aplicacién de acciones de Académico

matriz de riesgos y : : B
cumplimiento e cpntmgencna ds:- acuerdo con la matriz de
o riesgos (ITCHINA-REG-6110-01).
indicadores.

16.3  Verificar el cumplimiento de

indicadores.

ACTUAR

17. Si  aplica abrir | 17.1SI se identifica SNC: Se registra y controla Departamento
requisicién de accién Académico.

correctiva o llevar a
cabo proyecto de
mejora.
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4. Representacién Esquematica del Procedimiento

Matriz FODA (4.1.1)
Manual de Calidad (4.3)

Entradasy Salidas (4.4.1)
Matriz de Riesgos (6.1.1)

INTEGRACION DE ESPECIALIDADES (83.1)

Mapa e Interaccién de Procesos (4.4.1)

Control de Salidas No Conformes (8.7)

PLANEAR
1.Planea las etapas para el
disefio de especialidad

ACTUAR
17. Si aplica abrir requisicién de
accién correctiva o llevar a
cabo proyecto de mejora.

HACER
2.Solicita Diagnéstico de la regién,y
de las capacidades del Instituto
3.Realiza el diagnéstico de la
regién, y de las capacidades del
Instituto
4.Disena y aplica cuestionarios
5.Disefia los contenidos de la
especialidad
6.Integra y entrega el expediente
de la especialidad
7. Solicita autorizacién de la
especialidad
8. Emite Oficio de Solicitud para el
registro de la especialidad
9. Solicita el Registro e
incorporacién al catilogo de
especialidades.
10. Emite Oficio de Registro de la
especialidad
T1. Emite Oficio de Autorizacién
12.Crea el Médulo de la especialidad
en el Sistema de Integracién
Escolar (SIE)
13.0ferta y Promociona la
Especialidad en el Programa
Académico
14. Evaluacién de la Especialidad

@ncelacién dela EspecialidadJ

/ VERIFICAR \

16. Liberacién de
productos y servicios
con base al control de
salidas no conformes y
matriz de riesgos y
cumplimiento de
indicadores
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L0 | R

Plan de N/A |Impreso o| Hojas protectoras | Indefinido | Archivo Secretaria de
Trabajo digital y Carpeta o Histérico Academia
archivo digital Departamento
Académico
Diagnéstico Impreso o| Hojas protectoras | Indefinido | Archivo Subdireccién
de laregion, y digital y Carpeta o Histérico |de Planeaciény
de las N/A archivo digital vinculacién
capacidades el
Instituto
Cuestionario Impreso o | Hojas protectoras | Indefinido | Archivo | Departamento
s N/A digital y Carpeta o Histérico Académico
archivo digital
Expediente | N/A |Impreso o| Hojas protectoras | Indefinido | Archivo Departamento
dela digital y Carpeta o Histérico Académico
Especialidad archivo digital
Oficio de Impreso o | Hojas protectoras Reutilizable| Departamento
Autorizacién| N/A digital y Carpeta o Indefinido Académico
archivo digital
Registro de Impreso o | Hojas protectoras Reutilizable| Departamento
la N/A digital y Carpeta o Indefinido Académico
Especialidad archivo digital
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[ 1de agosto 2024

e Cambio de version

! % TN | (MR SRS
riD¢ MJHVH‘(H 1niolie

eEn el Apartado 16 Liberacién de productos y servicios
con base al control de salidas no conformes, matriz
de riesgos y cumplimiento indicadores: se modificé
la eventualidad.

eSe actualizé el indicador del procedimiento en el
plan rector de calidad del servicio educativo (anexo
4) con cédigo ITCHINA- REG-6200-01.

e En el Apartado 2 Alcance y Campo de Aplicacién: se
describen los Requisitos y expectativas de los
clientes y de las partes interesadas.

eEn el apartado 3. Desarrollo: Se describen las
actividades Planear, Hacer, Verificar y Actuar.
entradas, recursos requeridos, requisitos y
expectativas de cumplimiento, Indicadores de
cumplimiento, formatos de seguimiento, control de
las salidas no conformes, liberacién de los productos
y servicios, evaluacién de la satisfaccién del cliente y
actividades de mejora.

*En el apartado 4 se agrega la representacion
esquematica del procedimiento.

e Adecuacién del Objetivo del procedimiento, en
donde se incluyeron las necesidades y expectativas
de los clientes y las partes interesadas y se
cuantificé de acuerdo con el plan rector de calidad.

3 4 de julio 2022

2 31 de mayo de 2021

1 31 de Julio de 2019

0] 9 de noviembre de 2018

e Los cambios de la versién actualizacién del
numero de cédigo del registro del procedimiento
por migracién a la norma ISO 9001:2015
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